
PROYECTO DE ORDENANZA-EXPENDIENTE N°059-2017
VISTO:                              

                                           Los índices de inflación y efectos negativos que esto provoca a los magros ingresos de los trabajadores municipales, se presenta la necesidad de modificar algunos Artículos e incisos de la Ordenanza N° 3246/2016: “Impositiva fiscal año 2016” y su modificatoria; y  la Ordenanza N°: 3274/2017, en su Artículo 24: “Ordenanza Complementaria del Presupuesto”; y,
CONSIDERANDO:  
                                         Que, muchos Intendentes de la Provincia de Buenos Aires en el transcurso de este año, al igual que como lo hicieron en años anteriores, han otorgado en sus municipios un aumento salarial para los empleados municipales;

Que, es una realidad innegable el hecho de que la economía diaria de los argentinos se ha visto fuertemente afectada por el impacto de la inflación.

Que, los aumentos en los sueldos de los empleados municipales han quedado por debajo de la inflación real, con la consecuente pérdida del poder adquisitivo salarial.

Que, obrar en consecuencia con lo solicitado en el presente proyecto sería un reconocimiento al esfuerzo que han realizado tanto los vecinos que han pagado sus tasas, como los trabajadores que con su tarea cotidiana contribuyen a que vivamos en un entorno mejor.

Que,  este aumento significaría una importante colaboración para afrontar los gastos que tienen todas las familias municipales en particular.

Que, somos conscientes de los problemas presupuestarios que tiene el Departamento Ejecutivo, pero entendemos más las necesidades de los trabajadores municipales, que con su dedicación garantizan el funcionamiento de todas las áreas de gobierno.

Que, en definitiva, el Estado Municipal debe hacer un esfuerzo en sus finanzas para ayudar en la economía diaria de sus trabajadores.
Que dicha solicitud de modificación se sustenta en que  El Sindicato de Trabajadores Municipales de 25 de Mayo y el gobierno municipal llegaron a un acuerdo en el marco de la paritaria local de un aumento salarial para los trabajadores Municipales.  

El monto será del 17 por ciento, en el sueldo básico a pagar en tres tramos, el primero del 5 por ciento a partir del mes de mayo; el segundo del 5 por ciento en agosto y el tercero de un 7 por ciento en diciembre, con más una Bonificación no Remunerativa de $ 570 a partir del mes de mayo hasta diciembre de 2017.

Que es de suma importancia un incremento en los salarios que los empleados municipales perciben mensualmente como contraprestación por su trabajo, ya que esto les permite cubrir sus necesidades de alimentación, vivienda, transporte, vestimenta y recreación, entre otras. 

Que es un elemento importante para la vida de toda persona ya que permite su desarrollo personal y el de su familia, fin supremo de la sociedad, ya que de acuerdo al nivel de ingreso percibido, el trabajador va cubriendo sus necesidades básicas para luego ir destinando parte de él para gastos menos importantes como el ocio o la recreación. A mayor salario, mayor necesidad podrá cubrir el trabajador y su familia. 

Que cuando el estado establece el salario mínimo está garantizando que el trabajador pueda cubrir, con su trabajo, lo indispensable para su supervivencia.
Que el Municipio de Veinticinco de Mayo tiene la obligación moral de intentar preservar (en la medida de lo posible), no sólo el poder adquisitivo de los trabajadores municipales, sino también el de los jubilados municipales, mediante la modificación del sueldo “básico” de cada categoría.

Que el deterioro del poder adquisitivo de nuestra moneda de curso legal, antes aludido, exige del mismo modo la actualización anual de todas y cada una de las tasas y contribuciones municipales.

Que en tanto, la intención de tales medidas tiendan meramente a intentar mantener “constantes”, los valores reales de los citados conceptos, aparece como de estricta justicia que para todos los casos se usen idénticos índices de actualización.
Que para llevar a cabo el aumento salarial mencionado, resulta técnicamente necesario ampliar el cálculo de recursos y presupuesto de gastos.
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE

VEINTICINCO DE MAYO 

Sanciona la siguiente

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1°: DEROGUESE  el artículo 12° de la Ordenanza N° 3246/2016, el que quedara redactado de la siguiente manera: “Artículo 12º: – Los inmuebles afectados por esta Tasa tributarán los importes siguientes: 

Alumbrado: Parcelas sin medidor:

	ZONA “A”
	$ 396,50.- por año.

	ZONA “B”
	$ 237,90.- por año.


Limpieza, Barrido y Conservación de la Vía Pública:
	ZONA “A”
	$ 95,80.- por año, por metro lineal.

	ZONA “B”
	$ 634,35.- por año.


Las zonas urbanas del interior del Partido, tributarán según alícuotas de 25 de Mayo:

	En Norberto de la Riestra y Pedernales.
	100%

	En Del Valle y Valdés.
	75%

	En San Enrique, Mosconi, Gobernador Ugarte y Ernestina.
	50%


ARTICULO 2°: DEROGUESE el artículo 26°de la Ordenanza N° 3246/2016 el que quedara redactado de la siguiente manera: “Artículo 26º: – Fíjense las siguientes tasas por actividades:

	a)
	Empresas atendidas por sus propios dueños, sin personal dependiente y/o inmueble destinado a la explotación con superficie no mayor de 35 metros cuadrados………………………………
	$ 214,75.-

	b)
	Empresas o Cooperativas de Trabajo con hasta tres empleados efectivos y/o temporarios, socios,  y/o inmuebles destinados a la explotación, con superficie superior a 35 metros cuadrados………………………………………
	$ 578,20.-

	c)
	Empresas o Cooperativas de Trabajo con más de tres empleados efectivos y/o temporarios, socios y/o inmuebles destinados a la explotación, con superficie superior a 80 metros cuadrados……..
	$ 826,00.-

	d)
	Empresas que se dediquen a la compra-venta de joyas, relojes y afines, operaciones inmobiliarias, agencias de seguros, comercialización de billetes de lotería y/o agencias de juegos de azar autorizados, locales que se dediquen a la explotación comercial de juegos mecánicos y/o electrónicos…………………………………….
	$ 1.156,00.-

	e)
	Prácticas deportivas o de gimnasia y afines…….
	$ 330,40.-

	f)
	Empresas dedicadas a las siguientes actividades: Instituciones comprendidas dentro del régimen de la Ley de Entidades Financieras, compra-venta de divisa, oro y metales preciosos, hoteles y/o moteles por hora y establecimientos similares, cualquiera sea su denominación, boites, nights clubes y establecimientos similares.
	$ 1.817,00.-


ARTICULO 3°: DEROGUESE el artículo 31°de la Ordenanza N° 3246/2016  el que quedara redactado de la siguiente manera: “Artículo 31º: – Fíjese la Tasa en un monto mensual de:

	a)
	Tasa mínima…………………………………
	$ 52,80.- 

	b)
	Cuando se trate de comercios dedicados a la venta o provisión de alimentos la Tasa mínima se elevará a:………………………………….
	$ 105,80.-

	c)
	Más un adicional por cada trabajador en las condiciones establecidas en el Artículo 29º……
	$ 13,20.-


ARTICULO 4°: DEROGUESE el artículo 32°de la Ordenanza N° 3246/2016  el que quedara redactado de la siguiente manera: “Artículo 32º: – Fíjese una tasa mínima especial para las siguientes actividades en relación a la escala establecida en el Artículo anterior:

	a)
	Confiterías bailables y locales públicos de diversión, cabaret y similares, por mes. ………...
	$ 660,80.-

	b)
	Locales de juegos mecánicos y electrónicos, por mes………………………………………
	$ 413,00.-

	c)
	Locales para el desarrollo de actividades deportivas o de gimnasia en zona urbana, cada 200 metros cuadrados afectados, al margen de lo que corresponda si en el lugar existieran confiterías o expendio de alimentos o bebidas, por mes.

Exceptúese a entidades de bien público, con reconocimiento municipal o personería jurídica
	$ 264,30.-

	d)
	Hoteles alojamiento u hoteles con tarifa por hora, por mes, por cada habitación………….
	$ 660,80.-


ARTICULO 5°: DEROGASE el artículo 41°de la Ordenanza N° 3246/2016 el que quedara redactado de la siguiente manera: “Artículo 41º: – La Tasa se abonará de acuerdo al siguiente mecanismo:

	1.
	Servicio de Agua Corriente:

	1.1.
	Sistema Medido. 

	1.1.2. a)
	Hasta 30 m3 bimestrales.
	$ 7,80.- por m3

	          b)
	Más de 30 a 60 m3 bimestrales.
	$ 9,00.- por m3

	          c)
	Más de 60 m3 bimestrales.
	$10,50.- por m3

	1.1.3.
	Monto mínimo bimestral.
	$ 181,70.-


El importe resultará de multiplicar el volumen bimestral de agua potable suministrado por el precio del metro cúbico según escala al momento de la emisión de la correspondiente cuota. 

	1.3.
	Sistema no medido.

	1.3.1.
	De acuerdo a la siguiente escala


	Categoría
	Columna I 

Valuación Inmobiliaria Ley 10707 y Modificatorias
	Columna II

Monto Base

	A
	De 0 a 10.623,30
	$ 134,80.-

	B
	De 10.623,40 a 21246,60
	$ 174,45.-

	C
	De 21.246,70 a 53.116,50
	$ 203,95.-

	D
	De 53.116,60 a 70.822,00
	$ 359,70.-

	E
	Más de 70.822,10
	$ 480,50.-


A los efectos de la aplicación de las escalas establecidas “ut-supra”, se aplicará el siguiente procedimiento:

a) La valuaciones fiscales inmobiliarias de la Columna I se actualizarán según las altas y bajas de mejoras o modificaciones de su situación catastral que informadas por el Organismo Provincial correspondiente produzcan variaciones en las nuevas valuaciones originales. Las nuevas valuaciones resultantes serán consideradas por el Departamento Ejecutivo para la re categorización de los contribuyentes en la categoría que le corresponda. 

b) El monto base fijado en la Columna II será actualizado de acuerdo a los mecanismos establecidos en esta Ordenanza en cada cuota a devengarse. Los importes totales anuales así alcanzados se considerarán como monto total del tributo a satisfacer por esta Tasa y año de que se trate. El monto de la última cuota anual se considerará como el importe base del año siguiente y así sucesivamente.

	2.
	Servicio de desagües cloacales.

	2.1.
	Servicio de cloacas con servicio de agua.


El importe que surge de multiplicar los valores determinados por el servicio de agua por el coeficiente del 1,35 y en cada categoría.

	2.2.
	Servicio de cloacas.


El importe que surge de multiplicar los valores determinados para el servicio de agua por un coeficiente de 0,35.

	3.
	Los terrenos baldíos que se encuentren en zona urbana tributarán una tasa especial cuyo importe será equivalente al 150% de los valores establecidos en la Columna II.


Los inmuebles de Barrios Sociales que fueron otorgados por la Municipalidad, y que no se pueda identificar su Partida Inmobiliaria  porque aún no tienen Escrituras y por lo tanto tampoco su valuación fiscal abonarán una tasa fija de $59,00 bimestrales hasta que regularicen su situación. 

ARTICULO 6°: DEROGUESE el artículo 44° de la Ordenanza N° 3246/2016 el que quedara redactado de la siguiente manera: “Artículo 44º: – Derechos de aprobación de planos de Obras Sanitarias e inspección de obras, precintos sanitarios se abonara:

	1)
	Camiones Atmosféricos.

	Por derecho de descarga de camión atmosférico, se abonará en forma mensual por cada camión habilitado…………………………………….….
	$ 528,65.-

	2)
	Consumo de agua para construcciones.

	a) La liquidación del consumo de agua para cualquier tipo de construcción será independiente de las cuotas por servicios que correspondan en el inmueble y se abonarán de acuerdo a lo establecido en los incisos siguiente y en las formas y plazos que determine la Secretaría de Servicios Públicos. Cuando se halla implementado el servicio medido de agua para construcción y refacciones se cobrará el consumo según marca el medidor de acuerdo a la tarifa establecida en esta Ordenanza.

b) El agua destinada a construcción de edificios se cobrará por metro cuadrado de superficie cubierta, de acuerdo con las siguientes cifras:

	1.
	Tinglados y galpones de material metálico, madera asbesto-cemento, o similares…………
	$ 0,41

	2.
	Galpones con cubierta de material plástico, madera, asbesto-cemento o similares, o muros de mampostería sin estructura resistente de Hº Aº…………………………………………..
	$ 0,86.-

	3.
	Galpones con estructura resistente de Hº Aº y muros de mampostería…………………….
	$ 0,76.-

	4.
	Edificios en general para viviendas, comercios, industrias, oficinas públicas o privadas, colegios, hospitales, etc.

a) Sin estructura resistente de Hº Aº……

b) Con estructura resistente de Hº Aº….

La aplicación de las tarifas del presente punto, se computará al 50% de la superficie real de galerías y balcones.

c) Para construcción de pavimento y solados en general, el agua a emplearse se abonará conforme a la siguiente tarifa:

1. Calzadas de hormigón o con base de hormigón, por metros cuadrados………………………..

2. Cordón y cuneta de hormigón, por metro cuadrado…………………

3. Acera y solado de mosaicos, alisado de montero, etc., por metro cuadrado………………………

Los precios de los acápites 1 y 2 se liquidarán con un descuento del 30%, si el hormigón se elabora fuera de la obra.

d) El agua que se utilice en refacciones o reparaciones de edificios se cobrará a razón del 4%0 (cuatro por mil) del costo de la obra estimado por la Secretaría de Obras Públicas, debiendo el solicitante presentar cómputo métrico de los trabajos a realizar.

Los distintos servicios que se incluyan en este apartado, en ningún caso serán inferiores a.......
	$ 1,07.-

$ 1,32.-

$ 1,65.-

$ 0,82.-

$ 0,82.-

$ 135,45.-


ARTICULO 7°: DEROGUESE el artículo 45°de la Ordenanza N° 3246/2016, el que quedara redactado de la siguiente manera: “Artículo 45º: – Por los Servicios Técnicos Especiales que preste la Secretaría de Servicios Públicos, Dirección de Obras Sanitarias:

Los inmuebles que están ajustados por las disposiciones de la Ley 5965 y su reglamentación, abonarán en concepto de inspección de funcionamiento y de control de calidad de efluentes cloacales, conductores pluviales otros cuerpos de agua o dentro de su propio predio, una Tasa mínima mensual, a partir del primer día del mes Mayo de 2016, en la siguiente forma:

	1)
	Descarga a colectores cloacales.
	$ 39,65.-

	2)
	Descarga a colectores pluviales.
	$ 33,00.-

	3)
	Descarga a otros cuerpos de agua.
	$ 19,80.-

	4)
	Descarga dentro del propio predio.
	$ 26,40.-


ARTICULO 8°: DEROGUESE el artículo 49°de la Ordenanza N° 3246/2016,  el que quedara redactado de la siguiente manera: “Artículo 49º: – Las determinaciones y liquidaciones por conexiones domiciliarias, colocación de medidores, ramales especiales, reacondicionamiento o traslado de servicios de agua corriente y cloacas, análisis de agua potable y líquidos residuales, confrontación y consulta de planos de archivo, separación de servicio y todo otro servicio no previsto, serán efectuadas por el Departamento Ejecutivo, quién establece los montos de pago según el siguiente detalle:

a) Derecho de Conexión domiciliaria de Agua Potable: $ 400,00.

b) Derecho de Conexión domiciliaria de Cloaca:

1-Extensión desde la misma vereda:………………$  660,80.-

2-Extensión de la vereda del frente:
……………...$ 1.200,00.-

ARTICULO 9°: DEROGUESE el artículo 57°de la Ordenanza N° 3246/2016, el que quedara redactado de la siguiente manera: “Artículo 57º: – Estarán sujetos en general al pago de este derecho las actuaciones que se promuevan ante cualquier repartición municipal y en particular los servicios que por su naturaleza o carácter deban ser retribuidos en forma específica de acuerdo al siguiente detalle:

	1)
	Solicitud de mesa de entradas…………………..
	$ 13,20.-

	2)
	Por cada ejemplar del Presupuesto u Ordenanza Impositiva……………………………………
	$ 132,15.-

	3)
	Derechos de habilitación de plazas de taxis por vacantes y ampliación del número en la ciudad o Localidades……………………………………
	$ 660,80.-

	4)
	Informe sobre Libre Deuda solicitado por Escribanos, Abogados, Procuradores o personas autorizadas por ellos, con motivo de transferencia de cualquier tipo de inmuebles, establecimientos comerciales o industriales, divisiones de condominio, hipoteca o cualquier clase de gravámenes, o en el caso de particulares para establecer su deuda, por cada certificado o parcela...............................................................
	$ 132,15.-

	5)
	Informes sobre solicitudes de deudas, libre de deuda por particulares por c/ Partida y Tasa/Derecho…………………………..
	$ 8,25.-

	6)
	Tasa Administrativa previa a la confección de recibos de cuotas vencidas de cualquier Tasa o Servicio o Derecho, por c/Partida y Tasa/Derecho……………………………….
	$ 8,25.-

	7)
	Solicitud de permiso para baile y otras fiestas con carácter público, organizado por centros sociales………………………………………..
	$ 132,15.-

	8)
	Por la solicitud, otorgamiento  y renovación de licencia de conductor o su duplicado:

a) Por 5 años…………………………………...

b) Por 3 años………………………………..….

c) Por 2 años………………………………..….

d) Por 1 año……………………………………
	$ 142,00.-

$ 101,00.-

$ 92,50.-

$ 52,85.-

	9)
	Por la solicitud de certificación de aptitud física, ampliación de categoría, cambios de domicilio u otros trámites no previstos en la licencia de conductor:

a) Por 5 años…………………………………...

b) Por 3 años…………………………………...

c) Por 2 años…………………………………...

d) Por 1 año……………………………………
	$ 118,95.-

$ 92,50.-

$ 79,30.-

$ 52,85.-

	10)
	Inscripción en los Registros de Proveedores y Contratistas……………………………………
	$ 396,50.-

	11)
	Transferencias de automotores menores, motonetas, motocicletas………………………..
	$ 264,30.-

	12)
	Pliegos de Bases y Condiciones para Licitaciones públicas o Concursos de Precios, por cada ejemplar se cobrará la Tasa uniforme del 0,5% o (cero, cinco por mil) del presupuesto Oficial. ….
	

	13)
	Solicitud de transferencia de negocio o cambio de firma o rubro………………………………..
	$ 396,50.-

	14)
	Solicitud de alta y baja de comercio…………….
	$ 132,15.-

	15)
	Libreta de Seguridad e Higiene…………………
	$ 132,15.-

	16)
	Solicitud y otorgamiento de habilitación de kioscos o similares en espacios públicos o donde se realicen espectáculos cuando el solicitante tenga fines comerciales…………………………
	$ 132,15.-

	17)
	Por la solicitud de autorización y verificación técnica de unidades de transportes públicos de pasajeros:

a) Por la habilitación o renovación de cada vehículo utilizado como micro-ómnibus, transporte escolar y similares……………

b) Por la transferencia de permisos habilitantes otorgados en el inciso anterior.
	$ 792,95.-

$ 396,50.-

	18)
	Por la solicitud y verificación técnica de unidades para ser destinadas a taxis y remises, se abonará por cada vehículo:

a) Por la habilitación………………………..

b) Por la transferencia de los permisos habilitantes otorgados en el inciso anterior.

c) Por la solicitud y verificación técnica para renovación y/o mejoras de unidades previstas en los apartados 19 y 20………...
	$ 264,30.-

$ 264,30.-

$ 132,15.-

	19)
	Por el otorgamiento de Libreta Sanitaria, cualquiera fuera su uso o certificación médica de su aptitud deportiva en práctica profesional……
	$ 264,30.-

	20)
	Por renovación de Libreta Sanitaria…………….
	$ 132,15.-

	21)
	Por duplicado de Libreta Sanitaria……………...
	$ 264,30.-

	22)
	Por derecho de iniciación de expedientes para la inscripción de productos alimenticios, en el Registro Provincial de Productos Alimentarios; por expediente iniciado, con registración de hasta cinco productos. …………………………
	$ 1.321,00.-

	23)
	Por certificación de numeración de edificios, formularios de planillas Obras Públicas………..
	$ 79,30.-

	24)
	Derecho de catastro y fraccionamiento de tierra, visación y aprobación de Planos de Mensura y/o división de inmuebles y/o toma de razón de transmisión de inmuebles o cualquier otro título:

a) En zona rural, hasta 10 has……………….

b) En zona Rural, más de 10 has…………….

c) Más sobre excedente de 10 has…………...

d) En área urbana y complementaria (por parcela)…………………………………..
	$ 132,15.-

$ 132,15.-

$ 26,50.-

$ 168,00.-

	25)
	En zona complementaria, por lote o toma de razón.

Por cada copia del plano del archivo de Catastro Municipal………………………………………

25.1. Planta urbana, tamaño grande…………….

25.2. Planta urbana, tamaño pequeño…………

25.3. Plano Municipal Plastificado……………
	$ 94,40.-

$ 66,10.-

$ 33,05.-

$ 396,50.-

	26)
	Por cada certificación referente a aperturas de calles y caminos en todo el Distrito, clausura, ensanches o desviaciones………………………
	$ 264,30.-

	27)
	Por consultas de planchetas catastrales, planos de subdivisiones, Planos de Obras, construcción o empadronamiento y guía de padrón inmobiliario o municipal, etc., por cada consulta:

27.1. Profesional………………………………..

27.2. No profesional……………………………
	$ 66,10.-

$ 79,30.-

	28)
	Por inicio de Carpeta Técnica de obra…………
	$ 79,30.-

	29)
	Por certificación final de obras:

29.1. Original…………………………………...

29.2. Duplicado………………………………..
	$ 132,15.-

$ 132,15.-

	30)
	Derecho de visación de planos…………………
	$ 66,10.-

	31)
	Derecho certificado de zonificación

31.1. Urbano……………….……………....

31.2. Rural…………………………………
	$ 150,00.-

$ 300,00.-

	32)
	Por Cédula Municipal Catastral Ord. 2760/03 se abonara 1/6 del sueldo mínimo municipal categoría IV ingresante. Por cualquier otro servicio de los contemplados en el presente Capítulo y que no está taxativamente enumerado en el presente Artículo abonará la siguiente Tasa general…………………………………………
	$ 66,10.-

	33)


	Por cada certificación que se despache con trámite urgente a solicitud del requirente, dentro de las 24 horas de haber sido solicitado, sobre la base de la posibilidad del cumplimiento del servicio se abonará el 50% más por la Tasa del despacho, no más……………………………..
	

	34)
	Por ejemplar de chapa Patente de Rodados Menores o solicitud de Duplicados de las mismas……………………………………..
	$ 313,90.-

	35)
	Por el trámite de baja cualquiera sea el Motivo, correspondiente a la tasa por Patente de Rodados Menores……………………………...
	$ 264,30.-

	36)
	Por el trámite de la Inscripción y la Baja, cualquiera sea el Motivo, correspondiente a la tasa por Patente de Automotores………………
	$ 264,30.-


ARTICULO 10°: DEROGUESE  el artículo 74°de la Ordenanza N° 3246/2016, el que quedara redactado de la siguiente manera: “Artículo 74: El pago del derecho por habilitación de antenas se hará efectivo y por única vez al momento de la solicitud de factibilidad y permiso de instalación en la forma que establezca el departamento Ejecutivo, según las siguientes categorías:  
1) Empresas privadas, para uso propio...................................$ 610,00.-

2) Empresas de TV por cable y/o radios.............................. $ 12.000,00.-

3) Empresas de telefonía tradicional y/o celular................$ 100.000,00.-

4) Empresas servidoras de Internet satelital......................$ 25.000,00.-

5) Oficiales y radioaficionados. ..............................................Sin cargo
ARTICULO 11°: DEROGUESE  el artículo 76º de la Ordenanza N° 3246/2016, el que quedara redactado de la siguiente manera: “Artículo 76: La tasa por inspección se abonará por cada antena y estructura de soporte autorizada, en forma mensual, conforme a lo establecido por la presente Ordenanza, según las siguientes categorías: 

1) Empresas privadas, para uso propio................................ $ 500,00.-

2) Empresas de TV por cable y/o radios..............................$ 2.500,00.-

3) Empresas de telefonía tradicional y/o celular...............$ 35.000,00.-

4) Empresas servidoras de Internet satelital.....................$ 2.550,00.-

5) Oficiales y radioaficionados..............................................Sin cargo
ARTICULO 12°: DEROGUESE  el artículo 78°de la Ordenanza N° 3246/2016, el que quedara redactado de la siguiente manera: “Artículo 78º: – Se establecen los siguientes derechos:

	a)
	Kiosco o puesto para la venta de cualquier clase de artículo, por mes, pago adelantado………....
	$ 132,15.-

	b)
	Por la ocupación de veredas con mesas y sillas, se abonará previa autorización, por mes y por mesa…………………………………………..
	$ 14,85.-

	c)
	Por los derechos establecidos en el Inciso a) del Artículo anterior se abonará:

1. En instalaciones aéreas permanentes, por usuario y/o abonado, por año……………

2. En instalaciones subterráneas permanentes, por usuario y/o abonados, por año..............................................................

3. En instalaciones temporarias, por metro lineal y por día………………………….
	$ 18,15.-

$ 14,85.-

$ 2,65.-

	d)
	Por instalar cantinas en ferias y otros lugares autorizados por la Municipalidad, con expendido de bebidas, por día…………………………….
	$ 264,30.-

	e)
	Por instalar mesas en cantinas y/o parrillas ambulantes, por día…………………………..
	$ 264,30.-

	f)
	Por venta de flores en puestos fijos, en lugares y formas que determina el Municipio por puesto y por mes……………………………………..
	$ 26,45.-

	g)
	Por permiso de estacionamiento exclusivo, por año y por metro autorizado……………………

Más insumos correspondientes a la señalización del mismo.
	$ 528,65.-



	h) 
	Por cada permiso de utilización de calles o fracción en Sección Quintas, Chacras o ensanches de Ejido se abonará por semestre y cada 100 metros lineales………………………
	$ 1.321,6.-

	i)
	Por casos de ocupación extraordinaria y no contemplada, por día…………………………..
	$ 528,65.-

	j)
	Por permiso de ocupación de vereda con artículos cuya exposición no se oponga a ninguna legislación vigente y se realice con fines comerciales, abonarán previa autorización por mes y por metro lineal. Teniendo como condición dejar un espacio de un metro para la circulación de los peatones……………………
	$ 21,25.-

	k)
	Base de campamento excepto instituciones educativas de 25 de Mayo, por persona y por día.
	$ 50,00.-


ARTICULO 13°: DEROGUESE el artículo 82°de la Ordenanza N° 3246/2016,  el que quedara redactado de la siguiente manera: “Artículo 82º: – Por la realización de funciones circenses, bailes en clubes, agrupaciones, confiterías bailables, espectáculos hípicos y similares y en general todo espectáculo público, se abonarán los derechos que al efecto se establecen:

	a)
	Por cada baile, matinée o similares y espectáculos públicos en general se pagará una cuota fija equivalente a diez entradas, cuando ésta supere el monto mínimo que a continuación se fija:

a)1. Mínimo............................................................
	$ 1.239.-

	b)
	Bailes, matinés o similares y espectáculos públicos en general, realizados por Cooperadoras Escolares reconocidas por el Consejo Escolar, y por Sociedades de Fomento y Asociaciones de Bomberos Voluntarios debidamente reconocidas como Entidades de Bien Público………………………………..
	$ 8,25.-

	c)
	Por cada baile y cada espectáculo público animados por orquestas, conjuntos, solistas o profesionales que actúen en el mismo, cualquiera sea su actividad, de reconocida trayectoria nacional o internacional, organizado por particulares, con venta de entradas, pagarán el 5% de lo que surja del valor de las entradas vendidas y/o personas concurrentes:

c)1. Mínimo...............................................................
	$ 1.652.-

	d)
	Exhibición de películas en cines, por día de función………………………………………..
	$ 264,30.-

	e)
	Confiterías bailables o similares por espectáculo:

e)1. Con la participación de artistas, conjuntos, orquestas o solistas profesionales de reconocida trayectoria artística nacional o internacional, con ventas de entradas, pagarán el 5% de lo que surja del valor de las entradas vendidas y/o personas concurrentes.

e) 1.1. Mínimo.......................................................

e)2. Sin participación de los enunciados en el inciso anterior o que empleen discos, cd, DVD o similares, con ventas de entradas, pagarán el 3% de lo que surja del valor de las entradas vendidas y/o personas concurrentes.

e) 2.1. Mínimo............................................................
	$ 1.652.-

$ 885.-

	f)
	Por cada espectáculo automovilístico, donde intervengan categorías “zonales” o “promocionales”, el valor de treinta entradas, cuando supere el monto mínimo que a continuación se fija:

f)1. Mínimo...............................................................
	$ 590.-

	g)
	Por cada espectáculo automovilístico, donde intervengan categorías de alcance Nacional, “T.C.”, etc., el valor de cincuenta entradas, cuando ésta supere el monto que a continuación se fija:

g)1. Mínimo...............................................................
	$ 944.-

	h)
	Parque de diversiones, circos y similares:

h)1. Sin cobro de entradas, cuota fija por función……………………………………….

h)2. Con cobro de entradas y por función, se cobrará una cuota fija equivalente al valor de veinte cuando ésta supere el monto mínimo que se fija a continuación:

h) 2.1. Mínimo..........................................................
	$ 94,40.-

$ 528,65.-


ARTICULO 14°: DEROGUESE el artículo 92°de la Ordenanza N° 3246/2016, el que quedara redactado de la siguiente manera: “Artículo 92º: – (Texto según Ordenanza N° 3213/2015) La base imponible está dada sobre la unidad de vehículo que tributará la tasa que se fija a continuación conforme al siguiente cuadro:
	1)
	Motocicletas, motonetas y ciclomotores y similares, con o sin sidecar:

	Año
	Categoría

	
	1ra.
	2da.
	3ra.
	4ta.
	5ta.
	6ta.

	Modelos del año en curso.
	$ 89,70
	$ 113,30
	$ 135,70
	$ 159,30
	$ 182,90
	$ 206,50

	Modelos anteriores al año en curso hasta 10 años.
	$ 7,10
	$ 8,25
	$ 10,00
	$ 11,80
	$ 13,60
	$ 15,35

	Modelos de más de 10 años del año en curso.
	$ 23,60
	$ 28,32
	$ 35,40
	$ 41,30
	$ 47,20
	$ 53,10


ARTICULO 15°: DEROGUESE el artículo 101°de la Ordenanza N° 3246/2016, el que quedara redactado de la siguiente manera: “Artículo 101º. – Por los servicios de expedición de permisos de marcas y señales, reducciones, archivos, remisión a feria, certificado de adquisición y guías así como la inscripción de boletos de Marcas Nuevas, Renovadas, transferencias, duplicados y rectificaciones, cambios o adiciones, se abonarán los importes que al efecto se establecen:

	Documentación por transacción.


	Ganado

Bovino y Equino
	Ganado

Ovino
	Porcinos

	Movimientos.
	Monto por Cabeza
	Monto por Cabeza
	De hasta 15 Kg.
	Más de 15 Kg.

	a)
	Certificado de Adquisición…………
	$ 4,95.-
	$ 1,65.-
	$ 2,64.-
	$ 4,95.-

	b)
	Venta particular de productor de otro Partido.

b.1) Guía……………
	$ 16,50.-
	$ 4,95.-
	$ 4,95.-
	$ 8,25.-

	c)
	Venta particular de productor a frigorífico o matadero.

Guía....................................
	$ 16,50.-
	$ 4,95.-
	$ 4,95.-
	$ 8,25.-

	d)
	Consignado de productor a Mercado de Liniers o remate feria de otros partidos

Guía……………………
	$ 16,50.-
	$ 4,95.-
	$ 4,95.-
	$ 8,25.-

	e)
	Consignado remate feria del partido

e.1) Remisión…………
	$ 4,95.-
	$ 4,95.-
	$ 4,95.-
	$ 4,95.-

	f)
	Consignado a otros partidos

Guía……………………
	$ 16,50.-
	$ 4,95.-
	$ 4,95.-
	$ 8,25.-

	g)
	Venta de productor en remate feria de otros Partidos.

Guía…………………
	$ 16,50.-
	$ 4,95.-
	$ 4,95.-
	$ 8,25.-

	h)
	Guía para traslado fuera de la Provincia.

h.1) Guía………………..
	$ 16,50.-
	$ 4,95.-
	$ 4,95.-
	$ 8,25.-

	i)
	Guías a nombre del propio productor para traslado a otro Partido…
	$ 16,50.-
	$ 4,95.-
	$ 4,95.-
	$ 8,25.-

	j)
	Remisión a feria………...
	$ 4,95.-
	$ 4,95.-
	$ 4,95.-
	$ 4,95.-

	k)
	Permiso o Reducción de Marcas, Señales y Archivos de guías……..
	$ 4,95.-
	$ 1,65.-
	$ 1,65.-
	$ 1,65.-

	l)
	Guía de cueros………..
	$ 8,25.-
	$ 0,24.-
	$ 0,24.-
	$ 0,50.-

	m)
	Guía única de traslado de hacienda mayor y menor, bovino,  equino, ovino, porcino.

Por guía..............................
	$ 8,25.-
	$ 8,25.-
	$ 8,25.-
	$ 8,25.-


Deberá ser abonado en oportunidad de extender la guía respectiva de los animales marcados o señalados.

Los agentes de retención inscriptos como tales en este Municipio deberán ingresar la suma percibida o retenida en la fecha y oportunidad que fije el Departamento Ejecutivo.

Los montos establecidos en este Artículo sufrirán un recargo del 10% si son solicitados y otorgados fuera del horario administrativo.

	Tasas fijas sin considerar el número de animales.


	Marcas
	Señales

	A)
	Correspondiente a Marcas y Señales.
a) Inscripción de boletos de marcas y señales……………………………

b) Inscripción de transferencias de marcas y señales…………………

c) Toma de razón de duplicado de marcas y señales………………….

d) Toma de razón de rectificaciones, cambios o adiciones de marcas y señales renovadas……………….

e) Inscripciones de marcas y señales renovadas…………………………
	$ 264,30.-

$ 264,30.-

$ 264,30.-

$ 264,30.-

$ 264,30.-


	$ 158,60.-

$ 158,60.-

$ 158,60.-

$ 158,60.-

$ 158,60.-



	B)
	Correspondientes a formularios o duplicados de certificados, guías o permisos
a) Formularios de certificados de guías y permisos………………………..

b) Duplicados de certificados de guías.

c) Renovación de guías x Formulario…

d) Certificado de defunción x formulario...........................................
	
	$ 8,25.-

$ 28,80.-

$ 28,80.-

$ 28,80.-


ARTICULO 16°: DEROGUESE el artículo 108°de la Ordenanza N° 3246/2016, el que quedara redactado de la siguiente manera: “Artículo 108º: – Fíjese a los efectos del pago de la Tasa bimestral a que se refiere este Capítulo la siguiente escala aplicable:

	a)
	De 1 a 50 Has.
	$ 6,50.-

	b)
	Más de 50 a 100 Has.
	$ 13,30.-

	c)
	Más de 100 a 200 Has.
	$ 17,10.-

	d)
	Más de 200 a 500 Has.
	$ 21,15.-

	e)
	Más de 500 a 1.000 Has.
	$ 25,70.-

	f)
	Más de 1.001 o más Has.
	$ 30,30.-

	g)
	Pago Mínimo Anual ($ 70 bimestral)
	$ 420,00.-


ARTICULO 17°: DEROGUESE el artículo 160°de la Ordenanza N° 3246/2016, el que quedara redactado de la siguiente manera: “Artículo 160º: – Facultase al Departamento Ejecutivo a conceder a los contribuyentes y responsables a su solicitud y por causas debidamente justificadas, que demuestre fehacientemente la imposibilidad del recurrente de haber podido efectuar en tiempo y forma el pago de la Tasa que se requiere regularizar, facilidades para el pago de la deuda que, por tasa, derechos y demás tributos debidamente actualizados, sus intereses, multa y accesorios, reconozcan a la fecha de la presentación de la solicitud respectiva, en planes de hasta seis (15) cuotas mensuales y consecutivas, con más un interés equivalente al de la tasa que perciba el Banco de la Provincia de Buenos Aires en sus operaciones de descuento a treinta (30) días.

Las solicitudes de plazo que fuesen denegadas no suspenden el curso de las actuaciones, los intereses y recargos correspondientes. El incumplimiento de los plazos concedidos hará pasible al deudor de los intereses y recargos que correspondan aplicados sobre la o las cuotas vencidas, sin perjuicio de las atribuciones del Departamento Ejecutivo de exigir el pago de la totalidad de la deuda con su actualización, y accesorios fiscales que correspondan.

El Departamento Ejecutivo fijara los recaudos, formalidades y características de la presentación y acogimiento y los intereses a aplicar.
ARTICULO 18º: AMPLIESE el Cálculo de Recursos (aprobado por Ordenanza Municipal Nº3.274/2017), tomando como base el incremento de Coparticipación arribado por la determinación del CUD definitivo para nuestro partido en  0,40126; y el aumento en los importes de tasas, derechos municipales, según lo establecido en el articulado que antecede;  por la suma de $ 15.189.214,76 (quince millones ciento ochenta y nueve doscientos catorce con 76/100.-).-
ARTICULO 19º: AMPLIESE el Presupuesto de Gastos (aprobado por Ordenanza Municipal Nº3.274/2017);  por la suma de $ 15.189.214,76 (quince millones ciento ochenta y nueve doscientos catorce con 76/100.-).-

ARTICULO 20°: DEROGUESE el artículo 1° de la Ordenanza N° 3274/2017, el que quedara redactado de la siguiente manera: “Artículo 1º: Fijase la remuneración básica mínima para los agentes municipales mayores de 18 años que cumplan horario 
	ESCALAFON 2017

	
	
	
	
	
	

	CATEGORIA
	HASTA EL 30/04/2017
	DESDE 01/05/2017
	DESDE 01/08/2017
	DESDE 01/12/2017

	
	BASICO ACTUAL
	5%
	5%
	7%

	PERSONAL TEMPORARIO
	20 - TEMPORARIO 20 HS.
	 $            2,826.51 
	 $   2,967.84 
	 $   3,116.23 
	 $   3,334.36 

	
	30 - TEMPORARIO 30 HS.
	 $            3,760.69 
	 $   3,948.72 
	 $   4,146.16 
	 $   4,436.39 

	
	36 - TEMPORARIO 36 HS.
	 $            4,512.83 
	 $   4,738.47 
	 $   4,975.40 
	 $   5,323.67 

	
	40 - TEMPORARIO 40 HS.
	 $            5,014.22 
	 $   5,264.93 
	 $   5,528.18 
	 $   5,915.15 

	
	48 - TEMPORARIO 48 HS.
	 $            6,017.07 
	 $   6,317.92 
	 $   6,633.82 
	 $   7,098.19 

	PERSONAL DE SERVICIO
	1 - DE SERVICIO 1 30 HS.
	 $            3,973.32 
	 $   4,171.99 
	 $   4,380.59 
	 $   4,687.23 

	
	2 - DE SERVICIO 2 30 HS.
	 $            3,867.16 
	 $   4,060.52 
	 $   4,263.54 
	 $   4,561.99 

	
	4 - DE SERVICIO 4 30 HS.
	 $            3,787.57 
	 $   3,976.95 
	 $   4,175.80 
	 $   4,468.10 

	
	5 - DE SERVICIO 5 30 HS.
	 $            3,760.69 
	 $   3,948.72 
	 $   4,146.16 
	 $   4,436.39 

	
	5 - DE SERVICIO 5 48 HS.
	 $            6,017.11 
	 $   6,317.97 
	 $   6,633.86 
	 $   7,098.23 

	
	6 - DE SERVICIO 3 48 HS.
	 $            5,944.24 
	 $   6,241.45 
	 $   6,553.52 
	 $   7,012.27 

	
	14 - MAYORDOMO 30 HS.
	 $            4,610.73 
	 $   4,841.27 
	 $   5,083.33 
	 $   5,439.16 

	
	1 - MAYORDOMO 40 HS.
	 $            6,147.67 
	 $   6,455.05 
	 $   6,777.81 
	 $   7,252.25 

	PERSONAL OBRERO
	1 - OBRERO 1 30 HS.
	 $            4,049.55 
	 $   4,252.03 
	 $   4,464.63 
	 $   4,777.15 

	
	2 - OBRERO 2 30 HS.
	 $            3,973.32 
	 $   4,171.99 
	 $   4,380.59 
	 $   4,687.23 

	
	3 - OBRERO 3 30 HS.
	 $            3,867.16 
	 $   4,060.52 
	 $   4,263.54 
	 $   4,561.99 

	
	4 - OBRERO 4 30 HS.
	 $            3,787.59 
	 $   3,976.97 
	 $   4,175.82 
	 $   4,468.13 

	
	5 - OBRERO 5 30 HS.
	 $            3,760.69 
	 $   3,948.72 
	 $   4,146.16 
	 $   4,436.39 

	
	5 - OBRERO 5 36 HS.
	 $            4,512.83 
	 $   4,738.47 
	 $   4,975.40 
	 $   5,323.67 

	PERSONAL ADMINISTRATIVO
	1 - ADMINISTRATIVO 1 30 HS.
	 $            4,398.18 
	 $   4,618.09 
	 $   4,848.99 
	 $   5,188.42 

	
	2 - ADMINISTRATIVO 2 30 HS.
	 $            4,185.70 
	 $   4,394.99 
	 $   4,614.73 
	 $   4,937.77 

	
	3 - ADMINISTRATIVO 3 30 HS.
	 $            3,974.29 
	 $   4,173.00 
	 $   4,381.65 
	 $   4,688.37 

	
	4 - ADMINISTRATIVO 4 30 HS.
	 $            3,760.69 
	 $   3,948.72 
	 $   4,146.16 
	 $   4,436.39 

	
	5 - ADMINISTRATIVO 3 48 HS.
	 $            6,286.06 
	 $   6,600.36 
	 $   6,930.38 
	 $   7,415.51 

	
	1 - SECRETARIO J.FALTAS 30 HS.
	 $            4,929.24 
	 $   5,175.70 
	 $   5,434.49 
	 $   5,814.90 

	
	2 - AUXILIAR NOT.J.FALTAS 30 HS.
	 $            4,398.18 
	 $   4,618.09 
	 $   4,848.99 
	 $   5,188.42 

	PERSONAL TECNICO
	1 - TECNICO 1 30 HS.
	 $            4,398.18 
	 $   4,618.09 
	 $   4,848.99 
	 $   5,188.42 

	
	2 - TECNICO 2 30 HS.
	 $            4,185.70 
	 $   4,394.99 
	 $   4,614.73 
	 $   4,937.77 

	
	3 - TECNICO 3 30 HS.
	 $            3,974.29 
	 $   4,173.00 
	 $   4,381.65 
	 $   4,688.37 

	
	4 - TECNICO 4 30 HS.
	 $            3,760.69 
	 $   3,948.72 
	 $   4,146.16 
	 $   4,436.39 

	
	5 - TECNICO 1 DE 48 HS.
	 $            6,904.00 
	 $   7,249.20 
	 $   7,611.66 
	 $   8,144.48 

	
	11 - RADIOPERADOR 30 HS.
	 $            5,619.40 
	 $   5,900.37 
	 $   6,195.39 
	 $   6,629.07 

	
	19 - CAPATAZ 30 HS.
	 $            4,610.73 
	 $   4,841.27 
	 $   5,083.33 
	 $   5,439.16 

	
	1 - CHOFER 1 30HS.
	 $            4,398.18 
	 $   4,618.09 
	 $   4,848.99 
	 $   5,188.42 

	
	3 - CHOFER 3 30 HS.
	 $            3,890.21 
	 $   4,084.72 
	 $   4,288.96 
	 $   4,589.18 

	
	30 - INSPECTOR 30 HS.
	 $            3,760.69 
	 $   3,948.72 
	 $   4,146.16 
	 $   4,436.39 

	
	31 - INSPECTOR 36 HS.
	 $            4,512.83 
	 $   4,738.47 
	 $   4,975.40 
	 $   5,323.67 

	
	32 - INSPECTOR 48 HS.
	 $            6,017.07 
	 $   6,317.92 
	 $   6,633.82 
	 $   7,098.19 

	PERSONAL ESPECIALIZADO
	1 - PERSONAL ESPECIALIZADO 1 30 HS.
	 $            5,619.40 
	 $   5,900.37 
	 $   6,195.39 
	 $   6,629.07 

	
	2 - PERSONAL ESPECIALIZADO 2 30 HS.
	 $            4,929.24 
	 $   5,175.70 
	 $   5,434.49 
	 $   5,814.90 

	
	3 - PERSONAL ESPECIALIZADO 3 30 HS.
	 $            4,610.73 
	 $   4,841.27 
	 $   5,083.33 
	 $   5,439.16 

	
	4 - CAJERO 30 HS.
	 $            5,619.40 
	 $   5,900.37 
	 $   6,195.39 
	 $   6,629.07 

	
	5 - PERSONAL PROFESIONAL 30 HS.
	 $            5,884.70 
	 $   6,178.94 
	 $   6,487.88 
	 $   6,942.03 

	
	41 - ASISTENTE SOCIAL 1 30 HS.
	 $            5,884.70 
	 $   6,178.94 
	 $   6,487.88 
	 $   6,942.03 

	
	42 - ASISTENTE SOCIAL 2 30 HS.
	 $            5,619.40 
	 $   5,900.37 
	 $   6,195.39 
	 $   6,629.07 

	
	0 - ASISTENTE SOCIAL 30 HS.
	 $            5,354.10 
	 $   5,621.81 
	 $   5,902.90 
	 $   6,316.10 

	
	40 - ASISTENTE SOCIAL 40 HS.
	 $            7,137.93 
	 $   7,494.83 
	 $   7,869.57 
	 $   8,420.44 

	PERSONAL JERARQUICO
	0 - CONTADOR
	 $          31,589.62 
	 $ 33,169.10 
	 $ 34,827.56 
	 $ 37,265.48 

	
	1 - SUBCONTADOR
	 $          28,291.53 
	 $ 29,706.11 
	 $ 31,191.41 
	 $ 33,374.81 

	
	0 - JUEZ DE FALTAS
	 $          19,655.74 
	 $ 20,638.53 
	 $ 21,670.45 
	 $ 23,187.39 

	
	0 - TESORERO
	 $          17,690.25 
	 $ 18,574.76 
	 $ 19,503.50 
	 $ 20,868.75 

	
	0 - JEFE DE COMPRAS
	 $          17,690.25 
	 $ 18,574.76 
	 $ 19,503.50 
	 $ 20,868.75 

	
	1 - JEFE DE DEPARTAMENTO 30 HS.
	 $            5,884.71 
	 $   6,178.95 
	 $   6,487.89 
	 $   6,942.05 

	
	2 - JEFE DE DIVISION 30 HS.
	 $            5,354.10 
	 $   5,621.81 
	 $   5,902.90 
	 $   6,316.10 

	
	3 - JEFE DE DIVISION INTERINO 30 HS.
	 $            5,354.10 
	 $   5,621.81 
	 $   5,902.90 
	 $   6,316.10 

	
	1 - SUBTESORERO 30 HS.
	 $            8,845.09 
	 $   9,287.34 
	 $   9,751.71 
	 $ 10,434.33 

	H.C.D.
	30 - TEMPORARIO 30 HS.
	 $            3,760.69 
	 $   3,948.72 
	 $   4,146.16 
	 $   4,436.39 

	
	40 - TEMPORARIO 40 HS.
	 $            5,014.22 
	 $   5,264.93 
	 $   5,528.18 
	 $   5,915.15 

	
	48 - TEMPORARIO 48 HS.
	 $            6,017.07 
	 $   6,317.92 
	 $   6,633.82 
	 $   7,098.19 

	
	1- SECRETARIA ADMINISTRATIVA 30 HS
	 $          13,162.38 
	 $ 13,820.50 
	 $ 14,511.52 
	 $ 15,527.33 

	
	2- AUXILIAR DE SECRETARIA 30 HS
	 $          11,282.05 
	 $ 11,846.15 
	 $ 12,438.46 
	 $ 13,309.15 

	
	30 - TEMPORARIO 36 HS.
	 $            4,512.83 
	 $   4,738.47 
	 $   4,975.40 
	 $   5,323.67 

	
	31 - TEMPORARIO 24 HS.
	 $            3,008.57 
	 $   3,159.00 
	 $   3,316.95 
	 $   3,549.13 

	
	2- PERSONAL DE SERVICIO 2 30 HS
	 $            3,867.16 
	 $   4,060.52 
	 $   4,263.54 
	 $   4,561.99 

	
	8- PERSONAL SUPERIOR - CONCEJAL
	 $          17,549.88 
	 $ 18,427.37 
	 $ 19,348.74 
	 $ 20,703.15 


normal en la administración comunal, el establecido para el básico de la categoría 
Administrativo IV.

Las remuneraciones fijadas por cargo en esta Ordenanza Presupuestaria,  lo son sin perjuicio de lo dispuesto en Ordenanzas dictadas sobre la materia en el transcurso del año,  a cuyos efectos se faculta al Departamento Ejecutivo a realizar los ajustes necesarios en el presente cálculo de recursos y gastos, con las adecuaciones por categoría de cargos que correspondan.   
ARTICULO 21°: DEROGUESE el artículo 3°, inc. “a” de la Ordenanza N° 3274/2017, el que quedara redactado de la siguiente manera: “Artículo  3º, inc. a: FIJESE  una Bonificación no remunerativa para todos los Trabajadores Municipales a partir del mes de mayo hasta el mes de diciembre de 2017, por la suma de $ 570 (quinientos setenta). 
ARTICULO 22°: DEROGUESE el Art. 6° de la Ordenanza N° 3274/2017, el que quedara redactado de la siguiente manera: “Artículo 6°: Adherir a la Municipalidad de 25 de Mayo a todos los incrementos salariales acordados en paritarias docentes de la Provincia de Buenos Aires, haciéndose efectivo para todo el personal docente que se desempeña en la Casa del Niño “San Miguel Arcángel”, el jardín Maternal “Chiquilandia y el Jardín Maternal “Arcos Iris” por el periodo trascurrido entre el 01 de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2017.

ARTICULO 23°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.
Cdora. María Ticera                                                                               Dr. Hernán Raliqueo Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente Municipal
y Hacienda

Informe de liquidación de Tasas Municipales
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